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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2017-00193-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EJECUTANTE: CAMPO ELÍAS BOHÓRQUEZ TORO  
EJECUTADO:  COLPENSIONES Y OTRO
DECISIÓN: REQUIERE PARTES 

Sería  del  caso  examinar  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito

presentada  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutante,  sin

embargo, previo a efectuar su revisión dispone este Despacho requerir a

las  partes  para  que  informen  la  fecha  en  la  que  se  efectuó  el  pago

ordenado en la Resolución SUB243276 del 10 de noviembre de 2020, por

la  suma  de  $33.298.108,  acto  administrativo  emanado  de  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.  Por  secretaria   ofíciese a

los apoderados judiciales  de los  sujetos procesales 1,  concediéndoles el

término de cinco (05) días para atender el requerimiento. 

Una  vez  se  obtenga  la  respuesta  requerida  vuelvan  las  diligencias  al

Despacho para revisar la actualización de la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

15

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

06 DE MAYO DE 2022

1 Datos  de  contacto  de  apoderada  parte  ejecutante  abogada  ANA  AURORA  PULIDO  BERNAL
anapulidoabogada@gmail.com celular  315  7978554.  Apoderada  parte  ejecutada  abogada  LINA
MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ Igonzalez.solucionesjuridicas@gmail.com celular 300 3922550
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Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004
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